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En , a fecha de la firma digital. 

REUNIDOS 

De una parte, , en calidad de Directora Gerente del Servicio Andaluz de 

Salud, nombrada por Decreto 293/2023 de 27 de diciembre (BOJA extraordinar

ulo 12.1.a) y g) del Decreto 198/2024, de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura 

en 

Ana Lourdes Leal Domingo, Directora Gerente del Distrito Sanitario Guadalquivir, nombrada 

por Resolu 12 de febrero  de 2025  de la  Directora  Gerente del Servicio Andaluz de Salud 

32 de fecha 17 de febrero de 2025

 firma de 31 de marzo de 

2025 de su Directora Gerente.  

Y de otra parte, , Alcalde del Ayuntamiento de , 

cargo para el que fue nombrado por Acuerdo de Pleno Constituyente de fecha de  de 

202 . Se encuentra facultado 

Conforme a lo anterior, las partes se reconocen, en el concepto que respectivamente intervienen, 

la capacidad legal necesaria para el otorgamiento del presente Convenio 

virtud,  

EXPONEN 

PRIMERO.- El Servicio Andaluz de Salud (en adelante SAS) es una Agencia Administrativa de las 

Salud y Consumo. De conformidad co 198/2024, de 3 de septiembre, 



y precisa de la disponibilidad de dependencias adecuadas para prestar asistencia sanitaria y dar 

respuesta a las necesidades de los ciudadanos en esta materia. 

SEGUNDO.- El Excmo. Ayuntamiento de  dispone de espacio suficiente para 

albergar las dependencias que el SAS necesita, en el inmueble de su propiedad sito en  la calle 

Carretera San Calixto s/n, 14740, Hornachuelos , inscrito en el libro de Inventario de 

Bienes y Derechos de la entidad local 1.1.1.15, y referencia catastral  2297101UG0829N0001YY.  

TERCERO.- 

 

CUARTO.- 

 

QUINTO.- La normativa patrimonial andaluza obliga a que todas las aceptaciones de bienes 

un 

de 4/12/2017). 

Como consecuencia de lo anterior, las partes acuerdan forma

suscribiendo el presente convenio, que se articula de acuerdo con las siguientes,  

 

PRIMERA.- Objeto. 

Hornachuelos 

 al SAS, del inmueble descrito en el Expositivo segundo, para su uso gratuito como 



ada al destino del 

 

SEGUNDA.- Compromisos del Ayuntamiento de Hornachuelos : 

El Ayuntamiento de Hornachuelos   se compromete a: 

a) Realizar las adecuaciones estructurales para el 

 

b)

agua,  del inmueble cedido siempre 

sanitarios. 

El Ayuntamiento de Hornachuelos  

idades 

 

El Ayuntamiento de Hornachuelos  

 

TERCERA.- Compromisos del Servicio Andaluz de Salud. 

 El SAS se compromete a abonar al Ayuntamiento de Hornachuelos  en concepto de 

8.358,00 

 anuales 

durante la vigencia del convenio. 

CUARTA.-Forma  

y entrega del bien que figura en el anexo a este convenio 



QUINTA.- Vigencia. 

 

SEXTA.- control. 

1 .

 

Por parte del Servicio Andaluz de Salud: 

- el Distrito Sanitario Guadalquivir o persona en quien

delegue. 

-

Guadalquivir. 

Por parte del Ayuntamiento de Hornachuelos : 

- Persona titular de 

-

2.

Guadalquivir nadas por el Ayuntamiento de Hornachuelos . 

de la  

 

a) presente convenio.

b)

 

c) Cualquier otra que pueda derivarse o se requiera para la correcta marcha del convenio.



                                                                                                                           

 

 

 

3.  anualmente, para 

evaluar su desarrollo. 

4. 

 

-  

1.

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la prote

 

materia. 

el  

 

2.  

 

aporten sus datos identi

normativa aplicable que constituyen las causas legitimadoras del mismo. 

Asimismo, las P

cuyos datos personales sean comunicados entre las Partes para el mantenimiento y cumplimiento 

identidad de sus 

 



                                                                                                                           

 

 

Convenio es

e el Consejo de 

 

OCTAVA.-  

 

NOVENA.-  

1. El presente Convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 

objeto o por incurrir en  

2.  

a) Trascurso del plazo establecido para su vigencia.  

b)  

c) las 

 su caso, dando traslado de dicho escrito 

 

d) La imposibilidad sobrevenida de cumplir el objeto del Convenio, en todo o en parte, no imputable 

a ninguna de las partes. En ese supuesto, el Convenio se extin

el correspondiente acuerdo. 



                                                                                                                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

cumplimiento haya sido subsanado o acreditado 

incumplimiento haya ocasionado a las partes a las que no resulte imputable el incumplimiento. 

 seguimiento, vigilancia y control. 

-  

1. 

resolver las dudas y lagun  

2. 

 

 



                                                                                                                           

 

 

Por el Servicio Andaluz de Salud                   Por el Excmo. Ayuntamiento de Hornachuelos 

La Directora Gerente del SAS 

) 

 

 

                         

Directora Gerente del Distrito Sanitario Guadalquivir.       Alcalde del Ayuntamiento de Hornachuelos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                     
 
                                                                                         
 
 
                                                                                   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ïíïé
ÖËÔ×ßÒ 
ÔÑÐÛÆ øÎæ 
ÐïìðíêððØ÷

Ú·®³¿¼± ¼·¹·¬¿´³»²¬» 
°±® ïíïé
ÖËÔ×ßÒ ÔÑÐÛÆ øÎæ 
ÐïìðíêððØ÷ 
Ú»½¸¿æ îðîëòðìòðî 
ïïæððæðé õðîùððù

ÔÛßÔ 
ÜÑÓ×ÒÙÑ 
ßÒß ÔÑËÎÜÛÍ 
ó ëðïï

Ú·®³¿¼± ¼·¹·¬¿´³»²¬» 
°±® ÔÛßÔ ÜÑÓ×ÒÙÑ 
ßÒß ÔÑËÎÜÛÍ ó 

ëðïï  
Ú»½¸¿æ îðîëòðìòðî 
ïîæïëæïè õðîùððù



                                                                                                                           

 

 

                                                                                         ßÒÛÈÑ 
 
ÜÑÝËÓÛÒÌÑ ßÜÓ×Ò×ÍÌÎßÌ×ÊÑ ÜÛ ÚÑÎÓßÔ×ÆßÝ×MÒ ÜÛ Ôß ßÝÛÐÌßÝ×MÒ ÜÛÔ ËÍÑ ÌÛÓÐÑÎßÔ Ç ÛÒÌÎÛÙß 
ß ÚßÊÑÎ ÜÛÔ ÍÛÎÊ×Ý×Ñ ßÒÜßÔËÆ ÜÛ ÍßÔËÜ ÐÑÎ Üò ÖËÔ×_Ò ÔMÐÛÆ Ê_ÆÏËÛÆô ßÔÝßÔÜÛ ÜÛÔ ÛÈÝÓÑò 
ßÇËÒÌßÓ×ÛÒÌÑ ÜÛ ØÑÎÒßÝØËÛÔÑÍ øÝMÎÜÑÞß÷ Í×ÌÑ ÛÒ Ôß Ýñ ÝßÎÎÛÌÛÎß ÜÛ ÍßÒ ÝßÔ×ÈÌÑ ÍñÒ  
ØÑÎÒßÝØËÛÔÑÍ øÝMÎÜÑÞß÷ ÝÑÒ ÜÛÍÌ×ÒÑ ß ÝÑÒÍËÔÌÑÎ×Ñ ÓÛÜ×ÝÑ Ç ÜÛ ËÎÙÛÒÝ×ßÍò 

 

 

R E U N I D O S 

D. como Alcalde.-Presidente del Exmo. Ayuntamiento de Hornachuelos 

, nombrado por Acuerdo de Pleno Constituyente de fecha 19 de junio de 2023, y 

De otra parte, , en calidad de Directora Gerente del Servicio Andaluz de 

ulo 12.1.a) y g) del Decreto 198/2024, de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura 

y Consumo; habiendo delegado la firma de este documento, en 

D . Ana Lourdes Leal Domingo  en calidad de Directora Gerente del Distrito Sanitario Guadalquivir,  

 de febrero  de 2025 de la Directora  Gerente del Servicio Andaluz 

32  de fecha 17 de 17 de 2025), actuando en este acto en nombre y 

su Director Gerente de 31 de marzo de 2025. 

E X P O N E N 

Primero. D. , en nombre del Exmo. Ayuntamiento de Hornachuelos  

temporal por un  

 y de Urgencias  del inmueble 

situado en la C/ Carretera San Calixto  s/n,  Hornachuelos . 

de 2024, se acepta el uso temporal a favor del Servicio Andaluz de Salud del inmueble antes 



                                                                                                                           

 

 

 y de Urgencias

 

En virtud de lo que antecede, se suscribe el presente documento, con arreglo a las siguientes: 

 

Primera.   entrega mediante el presente documento a 

, 

 

 

Segunda. El Servicio Andaluz de Salud, al que queda adscrito el inmueble, se compromete a destinar 

obligaciones derivadas de dicho uso. 

 

cumplimiento de lo previsto en el presente documento. 

 

 

camente el presente convenio de 

 

Por el Servicio Andaluz de Salud             Por el Excmo. Ayuntamiento de Hornachuelos 

La Directora Gerente del SAS 

) 
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